
 

 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Comisión Reguladora de Prácticas Desleales en el 
 Comercio y Sobre Medidas de Salvaguardias 

Santo Domingo, Distrito Nacional  

“Año de la Reactivación Económica Nacional” 

 

 

AVISO DE INTERES 

 

Reiteramos que el horario de recepción de documentos de la Comisión 

es de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. 

 

En tal virtud, toda documentación remitida vía correo electrónico 

después de las 3:00 p.m., se considerará recibida con fecha del día 

siguiente. 

 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de octubre del año 

dos mil diez (2010). 

 

 

COMISION REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES EN 

EL COMERCIO Y SOBRE MEDIDAS DE SALVAGUARDIAS 


